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RESOLUClON de 26 de abril de 1988. de la Secretaria
General Técnica. por la que se da publicidad al Convenio
entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y la
Generalidad de Cataluña, en materia de Inspección de
Trabajo.

~abiéndose su~to entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social y la Generalidad de Cataluña, un Convenio de colaboración en
materia de Inspección de Trabajo, y en cumplimiento de lo dispuesto en
el acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Política
Autonómica, adoptado en su reunión de 18 de junio de 1985, procede
la-publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de dicho Convenio. que
figura como anexo de esta resolución.

Lo que se hace publico a los efectos oportunos.
Madrid, 26 de abril de 1988.-EI Secretario generl Técnico, José

Antonio Griñan Martínez.

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Traba,io y Seguridad
Social y el Departamento de Trabajo de la Generalidad de Cataluña en

Materia de Inspección de Trabajo

En Madrid a 2S de abril de 1988, reunidos el excelentísimo señor don
Manuel Chaves González, Ministro de Trabajo y Seguridad Social y el
honorable señor don Oriol Badia i Tobella, Consejero de Trabajo de la
Generalidad de Cataluña.

Actuando ambos en el ejercicio de sus respectivos cargos y en la
representación que ostentan, reconociéndose recíprocamente la capaci
dad de contratar y obligándose en los ténninos de este documento

MANIFIESTAN

En virtud de lo previsto en el titulo VIII de la Constitución y en la
Ley Orgánica 4/1979, de 18 de diciembre, que aprobó el ESUltuto de
Autonomía de Cataluña, se ha desarrollado un proceso de transferencia
de funciones y servicios a la Generalidad de Catalufta, sobre ejecución
de la legislación en materia laboral, así como competenClas en materias
de cooperativas y otras materias sociolaborales, comprendiendo, asi
mísmo, las facultades sancionadoras por infracción de normas laborales,
respecto de las materias sobre las que se han traspasado las competen
cias de ejecución, que se ejercerán a propuesta de la Inspección de
Trabajo y Seguridad Social, la cual, además, deberá cumplimentar los
serviCIos que le encomiende la Generalidad de Cataluña en el marco de
sus funciones y competencias.

El sistema de Inspección de Trabajo '1 Seguridad Social derivado de
la ratificación por Espafta de los ConveDlos 81 y 129 de la Organización
Internacional del Trabajo (OlT), ydesarroUado en la Ley 39/1962, de 21
de julio; Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores,
y normas concordantes y de desarrollo, ejerce sus cometidos generales
específicos relacionados con la nueva estructura competencia! que se
deriva de las disposiciones constitucionales sefialadas, cumplimentando
los servicios y actuaciones encomendados por la Generalidad, simultá
neamente, con los que ejerce en el ámbito competencial del Estado.

La experiencia adquirida en la aplicación de estas normas, la
ampliación sucesiva de los ámbitos de competencia de la Generalidad
en las materias señaladas, así como el propio proceso de ~rfecciona
miento del sistema de Inspección de Trabajo y Segundad Social
iniciado, para poder seguir las orientaciones de la Organización Interna
cinal del Trabajo (OIT), hacen aconsejable, transitoriamente, y mientras
DO se.J~egue._a_ acuerdo de mayor alcance sobre el ejercicio de las
competencias de la "Generalidad, establecer mecanismos formales y
~ulares entre la Generalidad de Cataluña y la Inspección de Trabajo
y ~uridad Social que posibiliten la colaboración y plena eficacia de los
servIcios que la Inspección de Trabajo y Seguridad Social debe prestar
a la Generalidad de Cataluña. .

Por ello, y en un espíritu de mutua colaboración en los fines públicos
que corresponden en su conjunto al Estado de las Autonomías, y de
mutuo respeto a los ámbitos competenciales, funcionales y organizativos
que establece el ordenamiento vigente, se otorga el presente Convenio
de acuerdo con las siguientes _ -

CLAUSULAS

Primera. Objeto.-1. El presente Convenio tiene por objeto esta
blecer las bases para una utilización plenamente eficaz, general e
integrada en los servicios del sistema de Inspección de Trabajo y
Seguridad Social del Gobierno y el Departament de TrebaJI de la
Generalitat de Catalunya, en el ámbito de sus-respectivas competencia'!,
en orden a velar por el cumplimiento de las normas legales y pacciona
das relativas a las condiciones de trabajo y empleo, y la protección de
los !fB.bajadores en el ejercicio de su profeSIón; informar y asistir
técnicamente a los empleados y trabajadores, que medie en los conflictos
y que intervenga en materias tales como cooperativas, guarderías
laborales y otras funciones transferidas al Departament de Treball de la
Generalitat de Catalunya.

2. El sistema de inspección de Trabajo y Seguridad Social aetm
en el área de competencias propias de la Generalidad de CatalUl
~ctuales y que puedan ser transferidas, cumplimentando los servicios
Inspección, de asesoramíento, mediación, e ¡nfoone que le encomien
o solicite el Departament de Treball, así como los Servicios Territoria
del mismo, con sujeción a lo previsto en el ordenamiento vigente y a
cláusulas de este Convenio.

3. El Departament de Treball de la Generalitat de Catalunya, :
como los Servicios Territoriales del mismo, prestarán a la Inspección
Trabajo y Seguridad Social en el desarrollo de su cometido la colabo:
ción, la asistencia y el apoyo que se prevee en las disposiciones vigen
y en las cláusulas de' este Convenio.

Segunda. Duración.-La duración del presente Convenio será anu
siendo prorrogable de año en año, salvo denuncia expresa de alguna
las partes.

En el supuesto de alteración sustancial de la legislación estatal,
deriyada de los Tratados o Convenios Internacionales que a ella
incorporen, que afecten al Sistema de Inspección de Trabajo y Segurid,
Social, el Convenio deberá adaptarse a la modificación legislati
operada en relación con el marco competencial resultante.

Tercera. Personal de inspección y relación juncional.-1. Anu.
mente, la Dirección General de la Inspección de Trabajo y Segurid
Social comunicará al Departament de TrebaIlla relación de funcionan
adscritos a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social dentro (
ámbito territorial de la Generalidad de Cataluña, infonnándola, a
mismo, de las alteraciones que a lo largo del año se fueran producien~

2. La Dirección General de la Inspección de Trabajo y Segurid
Social oirá a la Generalidad de Cataluña antes de efectuar las propues1
de nombramientos de los Jefes Provinciales de la Inspección de Trab,
)' Seguridad Social, así como de los jefes adjuntos, jefes de equipo y je;
de área con fuciones, cuya competencia esté transferida.

3, Los órganos de la Generalidad de Cataluña encomendarán
solicitlrán los servicios de la Inspección de Trabajo y Seguridad Soc
en el ámbito territorial correspondiente, a través de los Jefes Provinc
les de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, que dispondrá de
registro propio e independiente.

Cuarta. Actuaciones del sistema de Inspección en los Servici
Te"itoriaies de la Generalidad de Cataluña.-l. En los Servici
Tenitoriales del Departament de Treball de la Generalitat de catalun:
se asegurará la presencia de funcionarios de la Inspección de Trabaje
Seguridad Social, de acuerdo con las disponibilidades de la planti
provincial, para los servicios propios de la competencia de aquélla
asistencia técnica a los administrados. Asimismo, se establecerá u
Inspección de Guardia si se considera necesaria, para asuntos urgent
relativos a las competencias asumidas por el Departament de Treba

2. La prestación de los servicios a que se retiere el punto anten
se organizará en cada caso por el responsable de la Generalidad y el Jt
Provincial de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, correspc
dienc.o resolver las discrepancias que en su caso pudiesen surgir a
Comisión de Seguimiento del Convenio.

Quinta. Ordenación de actuaciones en materia de regulación
empleo.-l. El órgano correspondiente de la Generalidad de Cata1u
interesará informe de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social
todos los expedientes de regulación de empleo en que sea precepti \
mqtiyados por causas económicas o tecnológicas que se inicien ante
AsImIsmo y a efectos de control en materia de salarios, cotizaciones, (

.su posible incidencia ante el Fondo de Garantía Salarial, y el sistema (
Seguridad Social, se recabará infoone en los expedientes ~actados.

2. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social emItirá inforr
dentro del plazo, en .los términos previstos legalmente de conformid.
con las normas internas de funcionamiento del sistema de Inspección
Trabajo y Seguridad Social.

A fin de facilitar la emisión de estos informes, la Generalidad
Cataluña podrá poner de manifiesto y remitir la· documentacil
registrada a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, en la fase
comunicación de consultas previas a la presentación del expediente, ,
cuya fecha solicitará oficialmente el informe que irá acompañado de
documentación finalmente aportada por los interesados.

La Inspección de Trabajo y seguridad Social tendrá acceso al exam¡
del expediente que se instruya por el órgano competente de la Genera
dad de Cataluñ.a, en cualquier fase en que se encuentre.

Sexta. Ordenación de actuaciones en materia de relaciones labOl
les.-L A efectos de que la Inspeccción de Trabajo y Seguridad Soc
pueda ejercer las ·funciones de mediación que le encomienda la L
39/1962, Y el Real Decreto·Ley 17/1977, el órgano competente {
Departament de TrebáUpondrá de manifiesto a la Inspección
Trabajo y Seguridad Social, en el ámbito de sus respectivas compete
cias territoriales, cuantas declaraciones de huelga o comunicaciones
cierre patronal le sean notificadas. La Inspección de Trabajo y Segurid
Social remitirá testimonio del informe de la actuación que en su ca
efectúe, al órgano correspondiente del Departamep.t de Treball. A
mismo. se pondrá en conocimiento de éste las actuaciones preconflic
vas de las que la Inspección tenga noticia con ocasión del cumplimier
de sus funciones.
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tará a ia precitada Dirección General previamente al establecimiento de
planes de actuación en materias que afecten a la Inspección de Trabajo.

La dirección y control sobre el funcionamiento y cumplimiento
efectivo de los cometidos encomendados por el Departament de Treball
corresponderá al Jefe de la Inspección Provincial y, en su caso. al
Director general de Inspección de Trabajo y Seguridad Social. El
Departament de Trcball realizará las evaluaciones y fonnulará las
observaciones que estime oportuno a la Dirección General de la
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, la cual dará cuenta a aquél de
las medidas que se adopten para. en su caso, corregir los defectos o
perfeccionar el funCIOnamiento del sistema.

Para coordinar el desarrollo de las funciones de la Inspección de
Trabajo y Seguridad Social. en materias transferidas a la Generalidad de
Cataluña. el Departament de Treball podrá convocar reuniones a los
Jefes provinciaks de InsDCcción de Tr:::l/'l:::lin " ,...."..... i1:>,\ ,~,~;~I........ ~ 1_
i,;UnVocalOna oc mcnas reumones se dara cuenta a la Dlfecclon General
de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

2. El Departament de Treball recibirá periódicamente copia de las
estadísticas y memorias que se elaboren por la Inspección de Trabajo y
Seguridad Social en el ambito temtorial de la Generalidad de Cataluña,
asi como información periódica sobre el cumplimiento de la legislación
social y demás cuestiones de interés en el ámbito territorial correspon
diente.·

Igualmente. el Departament de Treball facilitará periódicamente a
las Inspecciones Provinciales de Trabajo y Seguridad Social y, cuando
lo solicite, a la Dirección General de la Inspección de TrabajO y
Seguridad Soclal. idéntica información. Especialmente se notificarán las
resoluciones rclatlvas a las actas de infracción y, a través del Jefe de la
Inspección Provincial de Trabajo, al Inspector actuante, de conformidad
con el articulo 15.5, del Decreto 1860/1975.

Undécima. l'arricipación de órganos colegiados.-J. Los Jefes pro~

vinciales de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, o quien ellos
deSignen, participarán en los órganos colegiados del Departament de
Treball que radiqu~n en su ámbito territorial de actuación y se
relacionen directamente con las funciones que tienen atribuidas.

2. En los supuestos en que tales órganos excediesen de dicho
ámbito territorial, la participación de la Inspección de Trabajo y
Seguridad Social podrá solicitarse a la Dirección General de la Inspec
ción de Trabajo y Seguridad Social.

Duodécima. Inude.'lcía.s y su valoracíón.-El Departament de Tre
ball pondrá en conocimiento de la Comisión de Seguimiento del
Convenio las posibles incidencias que en la actuación de las respectivas
InspeCCIOnes Provinciales se detecten, tales como retrasos en la cumpli
mentación de órdenes de servicio, falu de diligencia o cUfl.lquier otra
circunstancia análoga que dificulte o retrase la resolución de ¡:xpdien~

tes. Dichas incidencias una vez contrastadas por la Comisión de
Seguimiento se comunícarán al Jefe de la Inspección a efectos de
valoración.

Los Jefes de Impección darán :raslado trimestralmente de las
valoraciones eíecttladas. a la Comisión r<.!ixta d~ S~glJir!1lento del
Convenio.

Decimotercera. C'omisidn de Seguimiento.-S;;.' constituye una
Comis;ón de Seguimiento. formada por dos reprc,entantes de la
Admini.>trad6n Central y dos representantes d(; la Gn~rali(bd d::
CHJ.Jui1a, con d fin de resolver las dudas de interpr~tlCió!1 dd presente
acuerdo, y la elaboración de propuestas tendentes al mejor funciona
micn.v y coordir,J,cón de los servicios del sistema de Inspeccio:l de
frab:ljo :. S.;:;guriJaJ Social en las matcnas propi'-ls de la compet<:n,;ia.:le
la GcneraiiJaJ de Cataluña.

0,; los Jos r~prescntarJO;esde la Administració;. Ccntral uno d~ d:J;;
St-r:l ¡¡'i"lhrado p", ,~; Dir<.:ctvr general de :<t Insrecc:ón de Trabaj,) y
Seguridad 50... :'11 Je .:ntre los funciJnarios a.~.:>c:-;t(j" al siste0l3 y, ....1 Otro.
~K'" :~! ll"kl.',J..-i) l:k: (>Jji~mo en la ComllniJ~d Allt()I'l~Hna .ie C'"t.:.lurb

D: ;~~'::t,;:: (~¡~~~ :?1;~! e~:',¡.~t !t~~~:~ci ~~~~~-'~?a~~¡:~;: ~t~P.~~~~~'~2l~" ~;¡\:-:, ~':
D-:;:'·"l':.-.r:: ,::-¡t d~' T:·..·'. L;¡: ~n~:-;;,rá {'J; ,,-,rigor ('1 diJ. :ii,;uú:.Llt¡; al .}. $" ¡¡lillJ..

r>~cim1.. Dirc,,',:;rj"l, p,;c1ruji~I~:i:';:'1 L' i,'!r)"11:1(i,;'~-! ~,:¡ ~-Y"l;:.::~;on

't:ner:11 J~ l!lsp';:"cdm de T,ah;;.jo y Se'guridad Soci.':1 ~l.':' ¡l:!ar.'i al
l':partam::~t d,~ Treb3.!1 con <lf..'.·:k:- ¡Jreviü 11 eS!..:lbk:il:1i'.:nt.' mual-le
's pLmes de ;l1srec-:ion y, obj"tiv'J' funcio~:lJeo, para b', :k,1,n~'.\"
lsp<xci~nc<;PTQ',,·toci1!CS. ASImismo, el De¡Jarta;c¡ent dL: Tf"b:~; ;:on;,--,I·

Todo ello, sin perjuicio del cumplimiento de los servicios especificas
:.le en esta materia le puedan ser encomendados a la Inspección de
rabajo y Segundad Social por el Departament de Treball en el marco
~ las competencias que tiene atribuidas.

2,. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social prestará la asisten·
a tecnica que le sea requerida por el órgano comp~tentc del Depana
lent de Treball en la sustanciación de los procedimientos administrati~

)5 de conflicto que se instruyan ante ella.
3. En el marco de sus respectivas competencias el Departament de

reball podrá ofrecer a los interlocutores sociales para su voluntaria
,ección, la interv~nción mediadora de los funcionarios del Cuerpo
apenor de la Inspección de Trabajo y Seguridad Soóal, en materia de
egociación o conflictividad colectiva. En estos supuesto.s la fonna.hza
ón de la actuación medladora del Inspector de TrabajO y Segundad
ncial, se efectuará a través del Jefe de la Inspección ProvinciaL a la que
'fp "".-1",,,,"";0,, ..1 f'..__ .... <>_...~.. _1_eP<1... "'" ~""'v .......hJ V'-" 1.." ve.. c... "'.

Séptima. Ordenación de actuación en materia de inspección de
'ooperatlvas y fondos socialcs.-1. Sin perjuicio del alcance de las
Jmpetencias constitucionales o legalmente atribuidas a la Generalidad
: Cataluña, en materia de inspección de CooperatIvas. el Dcpanament
';: Trebal1 podrá encomendar a la Inspección de Trabajo y Seguridad
acial actuaciones generales y específicas sobre estas materias que se
e-sarrollarán. de acuerdo con las Leyes de la Generalidad de Cataluña
:l esta materia, por parte de la Inspección de Trabajo y Seguridad
::Icia!. en el marco de las competencias y procedimientos prc"'istos en
J Ley ordenadora, sus disposiciones reglamentarias y las cláusulas de
¡te Convenio.

~. Cuando corresponda a la Generalidad de Cataluña la aplicación
gestión de ayudas concedidas con cargo a Fondos NaCIonales y

rogramas de empleo subvencionados, total o parcialmente, con fondos
el Estado, el Departament de Treball instrumentará su actuación de
igilancia y control, a través de los funcionarios de la In~pección de
rabajo y Seguridad Social, los cuales cumplirán los servicios que le
rlcomienden, de acuerdo con sus disposiciones reguladoras. Asimlsmo,

Departament de Treball podrá encomendar a los funcionarios de la
lspccción de Trabajo y Seguridad Social estos servicios, cuando se trate
e ayudas y subvenciones propias.

Octava. Ordenación de aciuacioncs en maTeria de accidentes de
abajo y enfermedades profesionales.-l. Con objeto de que la Inspec
ón de Trabajo y Seguridad Social pueda d~sarrollar la integridad de sus
lmetidos, el órgano competente dd Departament de Trebal! remitirá
n ejemplar de la totalidad de los partes de accidentes de trabajo y
lfermedades profesionales que le sean comunicadas a la Inspección
rovinciaI de Trabajo y Seguridad Social. Los partes de accidentes de
abajo de carácter mortal o muy graves deberán comunicarse de fonna
tmediata.

2. Corresponde al Jefe dc la Inspección Provincial de Trabajo y
~guridad Sociai ordenar la instrucción de diligencias de insIJ~c:;ion en
)S casos en que estime su procedencia. En todo caso, ordeoJ.Ht esu
'tuación t:n los supuestos de accidentes de trabajo y cnfcrmejadcs
rofesionales en que las lesiones causadas hayan sido calilicadJ.s como
·aves, muy ~raves o mortales, así como los siniestro5 en t.:¡,uc el
ahajador aCCldenL'1do ,,';:1 .'ll~nor de dieciocho añlls. De la inÍ\.;rmación
racticada se dara trasl2do al órgano competente dc:l Departament de
;-,:b'ltl.

3. .\ cftetos de L:\ itar la duplicid1.d de act'lJ.':;cnc,," COf"l las qUt'
led,,:p, fjc';·1ITollar lüs Centro:; d~ Seguridad e Hif,iicp.,; d:-p,'ndi'.·!lte.; (k

Gcueralid;.¡J de Ca!.lluna, ci Jefe ae !a InspecclC'n Pr')"'1I1cial d,:
rabajo y ScguriJad Suciai cumunica-rá al cMr~s;1..H:.JÜ;nto: ('rg:l.cn ·id
feparum-':llt Je lrcbail la in5trucción Ge Jiilg~:h;i::-, en c:'Ja (aS0. <;';¡

~rjulclo uC lo prc~'¡stü en la cl~i'.J.)Ul.l I\ÚV~l1J. dt; c:st~ Lon\-:'ic
Nov~n3 I)rde"'arlri>"J de' aCflJaC¡O ',<:''i" en rru.tpna de

,~·it'}Ie.-;. r:I Jde .le la lp'·r,~:.:ci.jll PrO'finci<1! df' Trahaiu;'
:;'\:' •.; pc-c.:j r::;~:.J.b:JrJ.e lo:> C;:¡;:2';,~ d.: S~5'ln:ii;i.~ 1it¿:,>;;,~ ~n ci i;,J,O:ljl,
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2. Cuando en ei desarrolJo de las ¡;([~laClúnes p~v~Ll:'; de",'
)mpe{~!~d;:. los CenIros de' .~·'Wr.d.ad e birlen:: j.:penJlt'"lC~ J¡:; !.1
lener:lhd~ld de Catalu;~aapreciasen !a e<.~[t:llC¡a de Jei!O::len:i.;. lrr..:Q.U
ndaJcs o Incump1im¡entos en maten.:. JI,." se~ .riuw-i e .¡: .!,1':ne, lo
~ndran de Il'"lllJt;'~stlJ (i1rectamente a lo'; organos corresp0~:U1l-!1le"d-t::
Impeccton de Trabajo y Segurid:ld SocuL emiti~nJo testimont') de la

~lUaCt;jn practicada. La Inspec..::J1!o de TrJ.bajo y $egundJ.d SOCial
lformará J. lo'i referidos Centros del resulwdo de las J.ctUl.c!ones que
:,:ai'!.an 'iobre 1(1" asunto'i r:"f:lit¡(k.~


